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BUENOS AIRES, 2 5 SEP 2014 

VISTO el Expediente N° S05:0037446/2014 del Registro del MI

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual la Dirección de 

Producción Agrícola de la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA del MINISTERIO 

DE PRODUCCIÓN de la Provincia del CHACO eleva a consideración de la SE

CRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTU

RA, GANADERÍA Y PESCA, el Componente: "PROGRAMA DE APOYO FINANCIERO AL 

SECTOR TABACALERO", Subcomponente:. "Programa de Desarrollo Productivo 

para Productores Minifundistas del Departamento Libertador General San 

Martín", correspondiente' al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, solicitando 

su aprobación y financiación con reGursos del FONDO ESPECIAL DEL TABA-' 

CO, en el marco de los Convenios Nros. 4 de fecha 7 de febrero de 1994 

suscripto entre la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA del 

entonces MINISTERIO pE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y el Go

bierno de la Provincia del CHACO, y 71 de fecha 26 de diciembre de 

2005, suscripto entre la ex-:SECRET~RÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 

y ALIMENTOS del entonces M~NISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN Y el Go

bierno de la Provincia del <;HACO, la Ley N° 19.800 Y sus modifícato

rías, restableci(1a en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 

24.291, 25.465 Y 26.467, y. 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de la Provincia del CHACO se encuadra en lo 

dispuesto por los Artículos 7°, 27..y 29 de la Ley N° 19.800 Y sus modi

'1 
\~ <, ficatorias, restablecida en su vigencia y modificada por la.lL-~~s . 
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Nros. 24.291, 25.465 Y 26;467. 

Que el Artículo 7° de la citada Ley N° 19.800 se relaciona con 

los aspectos socioeconómicos de las provincias productoras de tabaco, 

posibili tando la adopción de medidas específicas para soluciones pun

tuales a falencias y necesidades productivas. 

Que el Artículo 27 de la citada ley, reitera aquellos aspectos 

factibles de ser financiados con los recursos del FONDO ESPECIAL DEL 

TABACO que no se destinen a la atención de lo dispuesto por el Artículo 

28 de la referida ley_ 

Que el Artículo 29 de la misma ley establece que el órgaIíc)cre • 

aplicación celebrará convenios con los Gobiernos Provinciales, en in

terés de los productores , acerca del destino de los fondos mencionados. 

Que con la ej ecución. del Subc:omponente: "Programa de Desarro

110 Productivo para Pro~uctore3Minifundistas del Departamento Liberta

dor General San Martín", int;egrante del Componente: "PROGRAMA DE APOYO 

FINANCIERO AL SECTOR TABACALERO", ,se asistirá al productor tabacalero 

minifundista' financiando la provisión de insumos, materiales y el costo 

de la mano de obra requerida para el laboreo r cultivo y cosecha de D08

CIENTAS TREINTA Y CUATRO HECTÁREAS (234 ha ) de Tabaco Criollo Chaque

ño. A su vez se asistirán a NOVENTA Y UN (91) productores con chapas deI "lo f 
zinc para el techado de sus viviendas, se comprará ropa y elementos de 

trabajo a CIENTO VEINTE (120) productores y se adquirirán herramientas 

~ menores para la ASOCIACIÓN CIVIL DE PRODUCTORES TABACALEROS DEL CHACO. 

PROYECTO J 

~ ~ Que al respecto, el Gobierno de la Provincia del CHACO ha de

.,LA."'.'\ --- . 
" cidido promover el presente proye~tor cuyo organismo ejecutor será la ~ 
~~ ASOCIACIÓN CIVIL DE PRODUCT9RES TABACALEROS DEL CHACO. 
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Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la 

eX-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, aprobó la modalidad de presenta

ción de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PROGRAMA 

DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 

y PESCA. 
~-- .. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, h'a tomado la intervención que le 

compete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente 

medida en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 19.800, sus modificato

rias, restablecida en su vigencia ,y modificada por las Leyes Nros. -
24.291, 2,5.465 Y 26.,467 Y por los Decretos Nros. 3.478 del 19 de no

viembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19 de diciembre 

de 1990 Y 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y com

plementarios. 

_"'-_::.r._'"," __•., 
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¡ 
! Por ello, 

~-o;::;;-¡ 
EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

RESUELVE: 

\ 

----- . 
ARTÍCULO 10. - Apruébase la presentación efectuada por la Direcci6n de 

Producción Agrícola. de. la, SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA del MINISTERIO 

. v,,~ DE PRODUCCIÓN de la Provincia del CHA~O del Componente: "PROGRAMA DE\\C' APOYO FINANCIERO AL SECTOR TABACALERO", Subcomponente: "Programa de De

~\ l/~. sarrollo Productivo para Productores Minifundistas del Departamento Li

.-IP 
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bertador General San Martín", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO 

ANUAL 2014, por un monto total de PESOS TRES MILLONES CIEN MIL ($ 

.... 
3.100.000.-) . 

ARTÍCULO 2 o • - La suma aprobada por el Artículo 1 '" de la presente reso' 

lución, tiene como fin asistir al productor tabacalero minifundi~~ 

nanciando la provisión de insumos, materiales y el costo de la mano de 

obra requerida para el laboreo, cultivo y cosecha de DOSCIENTAS TREINTA 

y CUATRO HECTAREAS (234 ha.) de Tabaco Criollo Chaqueño. A su vez se 

asistirán a NOVENTA Y UN (91) productores con chapas de zinc para el 

techado de sus viviendas, se comprará ropa y elementos de trabajo a 

CIENTO VEINTE (120) productores y se adquirirán herramientas menores 

para la ASOCIACIÓN CIVIL. DE PRODUCTO.RES TABACALEROS DEL CHACO. 

ARTÍCULO 3°. - El organismo responsable:del estricto cumplimiento de la 

ejecución de las actividades previstas en el Subcomponente aprobado por 

el Artículo 1" de, la presente,. resolución, será la SUBSECRETARÍA DE 

AGRICULTURA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de la Provincia del CHACO. 

ARTÍCULO 4°.- El organismo ejecutor será la ASOCIACIÓN CIVIL DE PRODUC

TORES TABACALEROS DEL CHACO .. 

ARTÍCULO 5°. - La suma que por este acto se asigna, estará condicionada 

a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de la 

evolución de los ingresos y egresos del mismo. 

ARTÍCULO 6°. - Si pasado~ DOCE, (12) meses desde la fecha de aprobación 

del proyecto detal~ado en el Arti~u~o 1° de la presente resolución, no 

se hubiese solicitado .la transferenc;ia de fondos respectiva, la misma 

caducará automáticamente de pleno der,~cho. 

7°.- si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción de 

http:wna.de.da
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los fondos para la ejecución del proyecto detallado en el Artículo 10 

de la presente resolución, el organismo ejecutor no los hubiese-ut11lL- • 

zado sin que mediaran causas atendibles para su no ejecución, dichos 

montos quedarán sujetos a la reasignación por parte de la SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 

y PESCA para la implementación de otros proyectos. 

ARTÍCULO 8°.- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de 

cualquier componente, o parte de él, de un organismo o persona con res

ponsabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad para la imple

mentación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

ARTÍCULO 9°. - La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MI

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se reserva el derecho de 

disponer los sistemas de fiscalización que estime convenientes, alcan

zando dicha fiscalización a las entidades o personas que puedan resul

tar beneficiadas por la ejecución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, a 

los efectos de constatar la real aplicación de los recursos del FQND.O • 

ESPECIAL DEL TABACO Y verificar ,el correcto uso de los fondos transfe

ridos. 

ARTICULO 10.- El monto aprobado por el Artículo l° de la presente reso-PROYEC,'O ¡ 
.' _.- J 	 lución deberá debitarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del BANCO 

DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal Plaza de Mayo, MAGP.-5.200/363_~~Ol :1 
L.25.465-FET-REC.F.TERC. y acreditarse en la Caja de Ahorro recaudadora 

l!vv~ NQ 42902l933/7 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal 2910, Resisten

~ é-' _cia, Provincia del CHACO perteneciente a la Dirección de Administración

(0 .del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de dicha p~ovincia. 

--,. --A JRTICULO 11. - El monto acreditado en la cuenta recaudadora mencionada 
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en el artículo precedente, será transferido a la Cuenta Corriente 

N°6/10 del NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. - Sucursal General San Martin, 

Provincia del CHACO, cuyo titular es la ASOCIACIÓN CIVIL DE PRODUCTORES 
r 

v~~' 	 TABACALEROS DEL CHACO, organismo ejecutor del Subcomponente aprobado en 

el Articulo 1° de la presente resolución. 

ARTÍCULO 12.- Regístrese, comuniquese y archívese . 

.\ 

-11 RESOLUCIÓN SAGyP N° 3 9 4 
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